
 
 

 

 

 
 
RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL” DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, POR LA QUE SE 
PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, AL 
PROCESO DE PROVISION DE UNA PLAZA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL 
TRABAJO (BIOSEGURIDAD: PROTOCOLOS, EPIS Y FORMACIÓN DE TRABAJADORES CON RIESGO 
BIOLÓGICO) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la cobertura, mediante nombramiento de personal 
estatutario interino por vacante, de una plaza de Personal Facultativo Especialista en Medicina del Trabajo 
(Bioseguridad: Protocolos, EPIS y Formación de trabajadores con riesgo biológico) convocado por 
Resolución de fecha 9 de octubre, esta Dirección Gerencia, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos/as al proceso de provisión, no 
existiendo en este proceso aspirantes admitidos/as 
 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

CEJUDO RUIZ BELÉN ***2390** No presentar curriculum vitae normalizado abreviado 

MARTINS MUÑOZ GABRIELA MELISSA ***2213** No presentar  curriculum vitae normalizado abreviado 

ORTIZ HERNANDO RAQUEL ***7497** No presentar  curriculum vitae normalizado abreviado 

 
 
SEGUNDO: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa. Los escritos de reclamación deberán presentarse exclusivamente a través de 
registro electrónico. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RR.HH. DEL SERMAS 
P.D. (Resolución de 12-06-2018) B.O.C.M. 19-06-2018 
EL DIRECTOR GERENTE 
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